
Núm, 1Í5. Jueves 4 de Mayo de 18o4 8 cuarto».

Se suscribe íS este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes. 1 1 por trimestre y 10 poraño,

Los artículos, avisos v icclpiua- 
ciones, se dirigirán á la R< dac< ¡mi 
establecida en la misma iuq r< nía. 
francas do porto, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL ¡>E BURGOS.
GOBIERNO DI-: LA PROVINCIA DE BURGOS. , 

articjlo.de oficio
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núin. 206.
Los Alcaldes de esta provincia formarán y re

mitirán al de la cabeza del partido respectivo, en 
el preciso létmino de 5." dia, el pedido de las cé
dulas de vecindad que necesiten, con sujeción á 
las reglas 'y clases que se previenen en la Real 
orden de 1.” de abril último, inserta en el Bole
tín oficial núm. 49 de 25 del mismo. Reunidos 
que sean estos pedidos por los alcaldes cabezas 
de partido, formarán uno general y lo dirigirán 
sin pérdida de momento á este Gobierno de pro
vincia para los electos que se ordenan en la ci
tada Real órden.

Como desde 1 del mes actual ha quedado 
prohibido el uso de pases y pasaportes, se han 
remitido oportunamente á los Alcaldes cabezas 
de partido el número suficiente de cédulas para 
aquellas personas que tengan necesidad de via
jar, á fin de que no puedan hacerlo sin un docu
mento tan indispensable, de cuya observancia 
serán responsables todos los alcaldes; los cuales 
tendrán presente que á medida que se vayan re
cibiendo de la fábrica nacional del sello éstos 
documentos, se irán remitiendo á los mismos 
hasta completar el número que necesiten.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para la mayor publicidad 
y erarlo cumplimiento por quien corresponda. 
Burgos 2 de mayo de 185'4. = 117 Gobernador- 
iSebastian Garda Pego.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS 

Mes de marzo de 1854.
lixlracto de la cuenta de los indicados fondos correspon

diente, al citado mes de marso, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cuntida les recaudadas 
en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo a las obligacio
nes del presupuesto, á saber:

CARGO. Reales vn.
Primeramente son cargo 22420G rs. 15 mrs. 

vn. que resultaron existentes en fin del mes 
anterior. 224206 15

Id. por los pontazgos, pontazgos y barcajes 19000 4
Id. por los de arbitrios establecidos 7943 24
Id- de instrucción pública 2(i59 25
Id de Beneficencia 2745 10
Por recargo ,i ia contribución de inmuebles, cul

tro y ganadei ía 31 <’G2 17
Por id. a la industrial y de comercio 4196
Por id. á la de consumos 49869 15

Movimiento de fundos.
Por l is traslaciones de caudales ocurridas en 

este mes 3563<

Tota! cargo rs vn. 373319 8

DATA.
Cap 1 0 Administración provincial.

Personal Material. Total.

Art l.° Son da’a 
7123 rs vn satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial 5290 1833 7123

Id. por Comisiones 
especiales

Art 4 ° Id. por ad
ministración, conserva
ción y reparación de fin
cas provinciales.

1498

416 .478

1498

894
Cap 2 0—Instrucción

Art 1 “ Id por obli
gaciones del Instituto de 
segunda enseñanza. 7199 4

piiblica.

215 7414 4

Art 2.* Id Escuela 
normal. 3165 1# 71 24 3237

Cap. 3.°—Beneficencia.
ArL I.° Id por obli

gaciones del Hospital de 
Dementes de Valladolid. 5268 5268

Ail 3 ° Id. por Lis de 
la Ca-a de expósitos de 
esta ciudad. 27221 22 10971 23 38193 It

Art. 4.° Id. por las de
Ja Juma provincial de
Beneficencia. 116 22» 116 22

Cap. 4.°—Obras públicas
Id. por obras públicas

de nueva construcion 31397 4 31397 4
Id. por los de con

servación y reparación 
de las existentes 4850 8 13363 16 18213 24

Cap. 6.° Montes.
Id. por los de con

servaron y fomento de 
los montes. 3785 26 75 28 3861 ?•

articjlo.de


Cap. -Mooimiento de fondos.
Por remesas á 

tiibiecimienios d. 
p m clon pública \ 
i t licencia 35636 35636

Total data rs. tu

Jmp 
Idem >.

i 24 94041 
'-N.

:o

27 152852 17

373319 8
152852 17

Saldo ó existencia para el siguiente 20466 25
De forma (pie Importando el carg< ocho mrs.

x la data 152852 rs 17 mrs según "Saílh, re
solta un saldo ó existencia de 221)466 i». 'e que
me haré cargo en la cuenta del próximo me.- ”,lr"
gos 12 de abril de 1854.—El depositario de i- 1>~
yjticíales, Rafael Arnaiz.— Está conforme.-El > 
Mariano de la Garza. — V.° B.“—El Gobernadui, 
Pego.

Otra núrn. 207.
Los alcaldes délos pueblos comprendidos en la siguieui 

relación liaran saber a los individuos que en lii misma figu
ran se presenten mi la secretaria de G bienio militar dees- 
la Capital, a recoger los respectivos diplomas de la Cruz de 
María l.-abei Luisa, con que Vmt sido agraciados porftl feliz 
natalicio de la Augusta Princesa Doña Mariit Isabel Bur
gos 26 de abril de 1854.—Sebastian García Pego.

Ilelaciou que se cita.
Lias. 6. Nomines. Pueblos donde residen.
Soldado Ensebio Marina Quemada.

id. - Ensebio Barragan Garniel de Izan.
Cabo 2 ° Fermín Esleí» ¡u-Calvo Fuenlenebro.
Soldado Antón.o L loa id.
Cabo,2.° Serapio Cantero Aotillo.
Cabo 1 ° Luciano lidias Yillalba de Duero.
Soldado. Domingo Blanco. id.
Cabo íh Pedio Gilvo. Quintana del Pidió.
Cabo 2.° Mauricio Herbas. id.
Soldado. Laureano Olalla. Baños de Baldearados.
Sargento 2. 0 Felix González Eiiente Césped.
Soldado. Ramón Ciisol Burgos.
Cabo 2° . Antonio Cohlretós id.
Sargento 2. ° Antonio Castañares. id.
Soldado. José Domingo id.

id. Policarpo Rodrigue?. id.
id. Juan Manuel Martille? id.
id. Dionisio Manrique Vil 1,mueva Rioubierna.
id. Beriiárdino Angulo Tardajos.
id. Andrés Tobar id.
id. Agustín Saez Pedresa de Muñó.

Cabo 2.° Saturnino Manrique Aanla Cruz di- Jnarros.
Soldado. Segundo Perez Mansilla de Burgos.

id. Saturnino Laredo Ontomin.
id. Pablo Barcena Santa María Tajadura.

. id. Domingo Quintana /Susinos.
id. Damaso Pérez Pedresa Rio L Jrbel.
id. Patricio Rodrigue?. Hornillos del Camino.
id. Miguel Gutiérrezj Villa vieja.

Sargento 2 ,° Manuel Sanios Rallé de las Calzadas.
Solda lo. Julián López Palacios de Benaber.

id, Hermenegildo Ortega Hormazas.
id, Eugenio del Cerro Hubierna.
id. Rafael Martínez Carcedo de Bureba.
id. Manuel González Bailarla.
id. Florencio Ladvero Hermosrlla.
id. Andrés del Prior Belorado.
id._ Ens, bio Peñaíiel id.
id. Cándido Gntieriez Villafranca Montes de Oca.
id. Eílejblln Fraguas id.

Sargento 2°. Antonio Rodrigo Clemente del Valle
Soldado. Saturnino Saja Loianquillo.

id. Rai mundo González Cerezo.
Sargento 2.“Juan Francisco Zaldo ¿Pradoluengo.
Cabo l.° Simón Gamara id.
Soldado. Pablo Cauro Peña Caslrogeriz.
Cabo 2.° Saturnino Alonso id.
Soldado. Apolinar Barriuso (Dimitios de Sasamon.
Cabo 2.® Bonifacio Santos Pamplega
Soldado. Vicente Bayona Padilla de Abajo

id. Nicolás Martínez Sta Maria deíMauzano
id. Marcos Palacio Balvases.

Cabo 2.° F. ancisco SuarezCallejaMelgar.
id. Domingo Gidea Cilleruelo de Abajo

Soldado. Tomas Puenie j Retuerta
Cabo 1 ° Maleo Llórenle Ala-, Maria del Campo
Cabo 2.° P dro Miguel Sanlivañez del Val.
So dado. Aga'pilo Zorrilla Liisira de las Heias.
Cabo 2 ° Sal um mu L' zares Pancorbo.
Subí; do. P< dro Oguela Alb.una

id. Fernando bamanipgo Puebla d Argmzon.
id. Domingo de las lleras Quintana Mambi/go.
id. Pedro Runos Pedrosa de Duero.
id. Bartolomé Domingo Fuente Cen.
id. Ensebio Bernabé A. Millan de Lava.
id Pedro Perez| Villadiego
id.' Agustín B abo. Talamilio.

LLdo To.na-: M n anedo Rabena.
id Laureano Zarzosa Melg ir.

Cabo l,° Audi es Perez Ibañez Aguilar.
Soldado Pascual Ruiz Caloso Peñaranda .de Duero.

id. Zai arias Crespo Roa
id. Nicolás Saez Villalar

. id. Mariano Duque Burgos.
i. Gregorio Esteban R.a

Juan Viihihoz Ro-do
■> Diego Agustín Piuilla Tiasmonte.

Angel Gandía Poza
Castor Bastirlo Rio Cabado.

l Esteban Robles- Basconcillos.
Olí Florentino Martínez Pampliega.
Soldad Braulio Manso Ala. María del Campo

id. . . Juan G1 Baldezate.
id. Anlonio Saez Pineda de la sierr.
11. r -Iquiades González San Miguel. 

Alcucero.Sargento 1 ■ Esleíanla
Soldado d > Iglesias Burgos.

id. i'domen GaroiaCarcedo.
Sa genio 2 ■n Lázaro . Palazuelos de la sierra
Soldado ■tilde Madrigal del Monte

id. ] has Z el
id Fl 1'7. Padilla.
id. R,i "demando Peñaranda de Duero

Cabo 1 ° "Fio Higo Ateto de las .Revillas.
Soldado Feli- Torrepadre.

id. Silvc ola Lerma.
Corneta Facu ’iega" Viliaciencio.
Soldado Vicen' mío Villasur.

id. Eugen i Oña.
id. Ramón Quintanilla de Pon.

Cabo I ,° Anilles Autillo.
Soldado Camilo Olinedillo déS. Ramón

id. Juan de 1 Rosales. •
id. Bonifacu ulez Burgos.

Burgos Í3 de abril «ó. —
Guajardo.

Oír? núm.
El General Gobernador,

208.
Habiendo vertir1' mi autoridad D. Sergio Filia-

nueva, vecino d miad y Redactor que fue, en va-
, tíos aüos del P -.icial, manifestando que los pue

blos que á < . ion se insertan, le son en deber por
suscricion , dio Bolelin y suplementos las sumas 
que á lo- smos se les señala, be acordado prevenir á 
los Mlr - fcpie comprende la relación núm. 1 que en 

| el prec.c mino de 8 días, y de las cantidades que lie-



nen consignadas en el presupuesto de este ano, y Capí
tulo de improvistos, le paguen lo que le adeudan, en
cargándoles á los segundos, que al formar los presupues
tos municipales para el año próximo venidero, incluyan 
en ellos y en el Capitulo de cargas lo que les corres
ponda pagar por este concepto.

Relación núm. l.°
PUEBLOS. Bs- vn.

Zazuar 78 17.
Belorado 78 17.
Cameno 16 I6.
Abellanosa de Muño 16 16.
San Martin de Rubiales 16 16
Pedresa de Duero 181 6
Suzana 78 17
Melgar de Fernamental 108 15
Padilla de Abajo 181 6
Sat. María del Manzano 181 6
Sasamon 181 6
Arenilla Riopisuerga 78 17
Bercedo 78 17
Junta de Oleo ' 78 17
Puente Arenas 29 32
Celada del Camino 78 17
Villahizan de Treviño 78 17
CaslrilloRiopisuerga 16 16

Relación núm. 2.°
PUEBLOS. Rs. vn.

i Fiienlemolinos 289 21
T'aldezale, 181 6
Vilhdva de Duero 181 6
Cueva de Roa 181 6
Cogollos 2/5 29
Saldaña 181 6
y'illalvar 18J 6
Rábanos 16 16
CnevaCardiel 181 6
Madrigal del Monte 181 6
Fillangomez 181 6
Madngalejo 181 6
Rezmondo 16 16
Arenillas de Muñó 181 6
Filovcta 177 23
Filaldemiro 181 6
Quintanilla SornnGó 181 6
Quintánajnar 181 6
Quinlanarruz 181 6
Salas de Bureba 16 16
Villanueva de Pacata 16 16
Cuevas de san Clemente 78 17
Los Ausines 78 17
Quiulanaortuño 78 17
Sania Cruz de Jnarros 78 17
San Adrián de Juarros 78 17
Villacienzo 7 8 17
Villamel 78 17
Villorejo 78 17
Quintanarraya 78 17
Fnentelisendro 78 17
Campillo 62 9
Valverde 78 17
La Molina 168 15
Barbadillo del Mercado 16 6
lega ^6 6
Quinlanarruz 78 17
La Molina del Portillo 78 17

wufl Lb lolroTcq ie atiml jifiemil > enoaiifií) gf> qmT

lian Garcia Pego.

Las Rozas 108 15
Santa Gadea 8
Moradillo de Sedaño 16 6
Presencio 16 16
Villanoño 78 17
Revolledo Traspeña 78 17
irgos 27 de abril de 1854.—■El Gobernador, Sebas-

Otra‘^núm. 209.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

con ¡echa 25 del mes prójimo pasado, se me dice lo que.isigue.
Habiendo sidogdado de baja en el Ejército el Teniente 

Coronel graduado D. Francisco María Fort, 2 ° Coman- 
danle de infantería espedente del Cuerpo de Estado mayor 
de plaza por haberse ausentado sin la competenteanlori/a- 
sion y hallarse emigrado en París, á consecuencia de 
haber tomado parle en la rebelión militar que tuvo lugar 
en Zaragoza el 20 de febrero último; la Reina (q, D. g.J 
ha tenido á bien mandar que se ponga en conocimiento 
de V. S. para que dicho sujeto no pueda aparezer con un 
carácter militar «pie lia perdido con arreglo á ordenanza, 
y que al propio tiempo se prevenga á V. S como de su 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo ejecuto, que si Fort, se presentase en esa pro
vincia, disponga V. S. lo conveniente para su captura y 
entrega á, Ja autoridad militar, dando cuenta á este 
Ministerio.

Lo que se inserta en el Boletín para los efectos que se es- 
presan g encargo á les Alcaldes de la. provincia, guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia pública cuiden de que 
dicho sugelo sea capturado y puesto á disp si ion de la autori
dad Militar, si se presentare, dando en tal caso aviso d este 
Gobierno. Burgos mayo 2 de 1851.—El Gobernador, Se- 
bashan^Gaicia Pego.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo det los créditos reconocidos y 
liquidados por la suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños causados en la última guerra civil- 
por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, que 
con arreglo á la ley de l.e de agosto, Reglamento de 
17 de octubre de i 85 i y Real orden de 16 marzo de 
1852, se han mandado abonar por la Junta y han sillo 
incluidos en certificaciones de liquidación en el mes de 
marzo último.

Cebrecos.
Reales vn.

D. Sisto del Alamo. 2147
Ambrosio Barbero 1084 17
Fermín Barbero 738
Teodoro Bidones 1533
Luis Arrovo 642 17
Agustín Ciruelos 1076
José Arroyo 7*2
Santos Barbero 527
Fícente Cebrecos 1136
José (bí nelos 516
Isabel Barbero 499
Juan Ciruelos 648 19
Santiago Arroyo 634
José Barbero 1010
Pedro Cob. 301
Pedro Rubiales. 247
Gaspar Arroyo 217
Eugenio Cebreros 25»
Benito Arroyo 171



. Esteban Larrea - ■' _ v.......385 ■
Manuel Lebreros 111
Julián Ciruelos 445 17
José García 229

Lerma.
D. Angel Gómez 7862

Manuela Valpuesla, heredera de su padre
Pedro Celestino, la cuarta parle del cré
dito ile rs. mi. 13526 3381 17

Evaristo, Román, Dionisio y Rosendo Baro-
na, herederos de Pedro Harona 48 40

Madrid 18 du abril de 1854. V.°rB.°'EI Director 
Keneral, Presidente en Comisión, Jristizahal. — l£i 
Secretorie, Angel F. de Heredia.

I). Lorenzo Aguirre, Abo'gado de los tribunales 
nacionales. Alcalde Constitucional de esta ciudad 
de Soria, Capital de la provincia de su nombre; 
y como tal Presidente de las Juntas y acuerdos 
de la eslinguida y antigua compañía deGanade-?. 
ros de la misma y de la de Burgos, y por su indis
posición el primer Teniente Alcalde de rejerida 
ciudad etc.

Por el presenté se cita, llama y convoca, á to
dos los Socios, accionistas y' prestamistas de la 
antigua Real Compañía de Ganaderos dé esta 
provincia y de la de Burgos, para (pie concur
ran á la Junta general que ha de verificarse en 
esta capital y sus salas consistoriales bajo mi 
presidencia el (lia 2 de junio próximo y ¡tora de 
las 10 de su mañana, para tratar asuntos de', 
mayor interés á los mismos accionistas y pres
tamistas. apercibidos de que no lo haciendo les 
parará.perjuicio, á la (pie deberán asistir por sí, 
ó por medio de personas suficientemente au
torizadas con poder bastante ú'olros documen 
tos legales en virtud de los cuales sean parles 
legitimas y puedan tener voz y voto en dicha 
Junta, sin cuyos requisitos no serán admitidos á 
ella. Soria 24 de abril de 1854. = El primer 
Teniente Alcalde, José Felipe Sánchez.

O. Bernabé de Brrriaola, Juez de 1.” Instancia de la 
villa de Medina de Pomar y su partido.

Por el presente, se cita y emplaza, a los herederos de 
D. Feliciano de Olabarrieta, Vecino que fué dé CenizerÓ, 

' para que en el término de 30 dias, á contar desde que 
sea inserto en ef Boletín nGcial de la provincia, se presen
ten á redamar el derecho que consideren tener á la- 
propiedad de una casa y tierra, que en la villa de tirria, 
se hallan embargad is y tasadas, sobre pago de cestas en 
la cansa que se le siguió á Manuel Pérez, vecino debí 
misma, prevenidos que de no hacerlo en referido término 
les parará todo perjuicio y so procederá á lo que baya 
lugar en derecho. Dado en Medina ríe Pomar á 22 de 
abril de I85 4.:—Bernabé, de Bernaola—Por su manda- 

. dado, Bernabé Revilla. - .
Los; Señores Alcaldes Constitución les de los pueblos 

de esta provincia, que necesiten proveerse de guias para 
el trasporte de maderas, carbones y demas productos de 
los montes, se se virán acudir al punto de residencia de 
los Guardas mayores de las Comarcas respectivas á cuyos 
funcionarios podrán hacer el pedido de aquellos documen
tos, en la inteligencia do que todos los efectos que se 
l asnorten sin la citada guia, serán decomisados según 
previenen las Reales órdenes do 27 de marzo de 1847. 
y 13 de octubre del 49.—Mariano Muñoz y López.

•. )

ANUNCIOS.
En eslaJjBedaccion se hallan de venia las. 

Guias de Carbón y de Maderas,[á ocho reales el 
ciento.

Continúa en la ciudad det Santander, elJDepósilojde las verda
deras piedras para molino del Bosque du .'a Barra de la Ferlé-sous- 
Jouarre, á cargo d : I). Juan de Aaarea, quien garantiza Sil buena 
calidad y Jas arreglara á precios convencionales, haciendo las're
mesas. si asi se le encarga al punto qiury quiera.

Entina de Jas.tiendas de Barbería de esta 
ciudad, se necesitan dos^mancebosl-que^se >an ya 
hacer la barba; darán j'azonjen la Plaza Mayor, 
el afilador.

EL CONSULTOR.
MeiisugeroTile Consultas para Alca des y Ayunlamienfos, por 
Den Marcelo^Maituiez Alcubilla, Abogad., di ilustre Co

legio de Burgos
Van publicados diez y seis números en el corrrienle año y 

además otro “straordinario. El núm- o 1 tinque corresponde 
al 30 ile abril contiene lo signieme: un artículo sob'ré-el dé
ficit en fos presupuestos municipales y modo de cubrirle. 
Otro sobre el modo de instruir los espcdiei t's para e! perdón 
de las deudas á favor de los pósitos Olio sobre los lindos 
de los secretarios de^Av untamiento^ lolconvenietile que es 
á estos funcionarios proveerse de ellos con el modelo y de
más diligencias etc. etc. — Este periódico ha alcanzado una 
grao aceptación en todas las provincias de España por lo 
útil que es á los Alcaldes, tenientes Alcaldes, Concejales y 
Secretarios de A yúnlamientos, tanto que ha sido espontanea 
v eficazin. nlc recomendado por los Seño? es Gobernadores de 
las provincias de. Segó- i-i, Soria, Logroño y Cuenca, fíet e 
va turnias nimbas ó impo''antesmaterias de adiniuislraciin 
municipal sin omitir los formularios de diligencias y espe- 
d cites. Se -iiscribc en Burgos en casa del Director Don 
Márcelo Martínez Alcubilla, Caí e del Aico del Pilar níun. 
1.? cuarto principal', á razón de 42 rs al ano y *1 el semes
tre, menos los pueblos que no lleguen á 60 vecinos que pá- 

, gan solo 30 rs al año En el acto de suscribirse se entrega
rán al sus ritor todos los números que van publicados.

Juzgado de Alcaldes ó Halado general leótico práctico de 
los delicies v atribuciones judiciales de los Alcaldes, sus te
nientes y fieg'dores sí id eos, por I) Marcelo M de Alcu
billa, segunda edición, un tomo en 8,n, 10 rs. A los que se 
suscriban á el Consultor, solo 8 rs.

Guia de Alcaldes y síndicos en los juicios sobre fal
tas, por D Marcelo M. Alcubilla, tin tomo en 8.°, á 4 rs. 
A los que se suscriban á el Consultor, 2 reales

En la librería de IIerce, plazuela del Arzobis
po núm. IA, se hallan de venta ¿¡.^precios muy 
arreglados los libros siguientes:

Directorio tur,r: l por el P Fr. Francisco Eeharri, 2 tomos.
El Minsterin fiscal deespnña, por hozar, á 29 rs.
Año cr stiano, por CroUel, 20 lomos en cuaco.
t.a santa Biblia cu latín y castellano, por el Padre Scio de snn 

Miguel, 15 rs.
OI ras del V. P. M. Fray Luis de Guiñada, 9|'omos en cuarto 

mayor.—Molina iiisIrnCi ¡on de Sacer lotes.
Murga Ídem para Sacristanes v acólitos.
Catecismo Humano para los párrocos, en^,('asidlano
Platicas Domonicales, por Caslellol.
Sermones del Sr Mazo, magistral de lasanta iglesa de Valladolid.
Historia de la Religión por idem 5. lomos.
El Catecismo esplieado, por idem.
Sales, vida devota.
Tellado, nianogilo de flores.
Zrespertador del alma d< scuiilada en d negocio de su salvación. 
Pelile, los santos evangelios-en castellano.
Villaeaslin. Manual de egeieior espirituales.
Gran; da, oración y'medilacimí, letra gorda.
Jaén, de la confesión y comunión.
Guía de pecadores, por el Padre Granada.
I,a Familia regulada, por Arbinl,
Crisol de desengaños ó su compendio de libro temporal y 

eterno.
Oetnpis, imitación de Cristo en castellano v en latín.
Regla de vida, útil h los pobres, saludable .1 los ricos y á las 

personas, doctas.

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Durao


